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CJLM 

680014105001-2021-00211-00 
 
AL DESPACHO del Juez pasó la presente diligencia informando que la Oficina de 
Depósitos Judiciales acreditó la existencia del depósito judicial No. 460010001646958 
constituido por la demandada MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ TORRES y a 
favor de la demandante WENDY MARÍA RIVERO VERDU, siendo asignado por 
reparto al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga.  

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Sustanciación No. 481 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la Oficina de Depósitos Judiciales acreditó la existencia del 
depósito judicial No. 460010001646958 constituido por la demandada MARÍA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ TORRES a favor de la demandante WENDY MARÍA 
RIVERO VERDU, se dispone oficiar al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA para que, proceda a la CONVERSIÓN del 
referido depósito judicial para que sea puesto a disposición de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
 
Por secretaría ofíciese al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


